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Ardcialo L° Lea leyes obligarän en la -Península, islas Ba-
Untes y Ouiwzias, á los veinte dia.s de en promulaación, si n
tallearno se dispusiese otra cosa: Se entiende hecha la promul-'
loción el día en que termina la iusereión de la ley, en la Ge-
e4km eMal.

Art. 2.0 La ignorancia de las leyes no eXCUBB de su cum..

Art. B.° Las leyes no te,adrán efecto retroactivo, si no die-
el/lacren lo contrario. 	 (código civil vigente).

..tileal decreto de 26 de Abril d.s1900.—Art. 23. Las Corpora-
Monee provinciales y municipales abonarán, en primer térnii-
sua . al Notario 6 .Notarios que autoricen las subastas los de-
realice por ellos devengados y los euplemeatos adelantados
per los mismos, así come los derechos de inserción de los
AILODOiOR en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse

kercatante, st lo hubiere, del iropoete total de los referidos
gastos, de cuyo cargo son, con si-reglo ä lo dispuesto en la
alela B.. del art. 8.0

SUSCR:PCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 EVERA:DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 . 22 5(
Un año 	  83 	 Un año 	  45

. Minero suelto, 40 céntimos de peseta. 	 'Í
Se publica todoei los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y -Secretarios reciban este BOLETIN dispendrán que
se fija un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
cer& hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
os Boletines Oficiales se han de remitir al ..tein político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de los Men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y21 de Octubre de 18M)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Boaarris,
coleccionados para su encuadernación, que deberé, verificarse
al final de cada año.

ADVE13.TENCIA. Conforme con la condición 4. 5 del pliego
que aa servido de base para la subastia en se insertará ninatn
edicto (.3 anuncio que sea á instancia dé naete sin qtie abonen
los interes-ades el iniPorte- de su publico:Ojón, ó ateranticea'
pago, á razón de 25 céntimos por linea Õ aftrie de ella, y la
venta de números suelte A..40 céntimos.,

PARTE eFICAAL 	 i dos los demás actos oficiales ó cua- distantes de la costura, en la que irá
i lesquiera otros cuya solemnidad re- embutido un canutillo ó vivo • dorado .

. quiera ó permita el uso del uniforme, • también; botones ligeramente conve •

Frelellcia (1E1 Cuaje deiiilklcos 	 será el siguiente: Levita de paño xos, según el modelo de los del actual

..____. . 	 blanco con sola,pa del mismo color; uniforme; los del cuerpo, de 24 mide
!

(gaceta del 2l e Mayo.) adherente ä ésta, y entre sus dos hi- metros de diámetro, y de 14 y 6 mi.6. 
leras de botones, que no deben ser limerros, respectivamente, lo s de

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta . paralelas, la cruz de paño del color . mangas, charreteras y cuello; todos ;

Real Familia continúan en esta Corte ) correspondiente y de a5 centímetros ; ellos con su correspondiente cruz es
i de longitud como máximum, sujetan- ; tampada; casco serniésferico de - me•

sin novedad en su importante salud. i_ ddose e  s apnat ri aageol saen ancho, fio e, rpeo, rit l loa qfuo re mita I ya
vt
 tal

 ebr: aa su ccou a id ria
atdeaasdopeyrobrmuafitiadood, ocoifii..!

	 1

tamaño de la solapa; el cuello y vuel . i geramente los ángulos, y bordeadas
! tas, éstas de la misma forma y di- I ligeramente también de metal dora.

mensiones de la actual casaca, blan• i do bruñido; la cruz maestral ó de
cos, con tres sardinetas de galón de i cuatro brazos iguales, que llevará en
hilillo de oro y sus correspondientes su parte superior, y de cuyo centro
botones; la falda no excederá de 25
centímetros, sin carteras en su faldón
y tan sólo dos botones en el arranque 1
de la cintura; en los hombros capo-
nas de metal dorado, con un botón en 2
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plumero y manopla de charol blanco>
y el mismo casco sin plumero cuan-
do se vista de media gala.

2.° Se podrá seguir usando el ac-
tual sombrero apuntado, pero de for-
ma más reducida y elevada, tan sólo
para actos particulares y de diario.

3.° Queda derogado el Real decre-
to.de 9 de Julio de 1862 y cuantas
disposiciones se opongan .ä la ejecu-
ción del presente, permitiéndose el
uso del actual uniforme tan sólo á
los que ya lo poseap é ínterin cual-
quier causa no les obligue á modifi-
carlo.

Dado en Palacio ä veinte de Mayo
de mil novecientos cuatro.—ALFON-

partirá el astil de 9 centímetros de SO.—El Ministro do la Guerra, Arse-
elevación, será también dorada y nio Linares.
bruñida, así como los dos leones y los i 	 ("Gaceta„ del día 22 de ME
ganchos laterales que, partiendo de

REAL DECRETO

Como General Maestre y Adminii-
trador Perpetuo por Autoridad Apos•
Mica de las cuatro Ordenes Militares
de Caballeria de Santiago, Calatrava,
Alcántara y Montesa; deseando con-
servar con el mayor brillo y esplen- su parte superior, escamas 'estampa-
dor el depósito, tan grato para Mí, de das, y en la pala, sobre rayos y en l
sus gloriosos hechos históricos, por mate, la cruz respectiva resaltando
los innumerables y especiales servi. ! sobre el bruñido del fondo; sable rec.
cios que han prestado al Trono y al to con vaina de acero y empuñadura
país; y habiendo observado que el de marfil é hilillo de oro, con pomo
primer uniforme creado para tan an- y media taza dorados, aquél en for-
tiguas y venerandas instituciones por ma de cabeza de león y ésta cincela •
el Real decreto de 9 de J olio de 1862, da con, la cruz respectiva; el cintu- ; netos lisos, de cuello alto, abrochan-
resulta hoy muy anticuado, por las rae] y tirantes de charol blanco, une. dose la primera con cadenilla barba
importantes y precisas variaciones dos entre sí por anillas doradas y con ; da; y para mayor gala, plumero
introducidas desde entonces en los los mosquetones también dorados; el blanco en el casco, manopla de cha-
uniformes del Ejército, en. que, na-tu- cinturón tendrá un ancho de 55 mili rol blanco, calzón y guante de ante

ralmente, se fundó, por lo que de mi- metros y se abrochará con una cha- ; y bota entera recta de charol, según
litares siempre tuvieron, cual su pro- pa bruñida que en su centro llevara e l modelo del Ejército. Para abrigo,

pia denominación indica; y de acuer- sobre rayos la cruz respectiva, de es. I capota blanca con cuello ancho vuel-

do con Mi Ministro de la Guerra; 	 malte, resaltando sobre el bruñido; el to de terciopelo blanco, y sujeta con

Vengo en decretar lo siguiente: 	 ancho de los tirantes será de 22 mi 	 cordones terminados en borlas del-
l.* El uniforme que deben usar ;

 
limetros; el cordóu fiador para la em 	 minio modelo que las de los mantos

los Caballeros de las cuatro Ordenes puiladura, de hilillo de oro tejido so capitulares, aunque en tamaño pro.

Militares de Santiago, Calatrava, Al- 'bre blanco; pantalón recto de pallo porcionadamente más pequeño, vuela

Cántara y Montesa, tanto bajo el grana 6 verde, según el color de la 1 tas da pallo blanco y la cruz respee-
llanto Capitular en los actos religio- cruz, con doble franja de oro, sin cdi 	 tiva, de las mismas, dimensiones que t 	 De antecedentes, resulta:
aos en que con arreglo ä sus respec- bpjo determinado en SU tejido, de 15 la de la levita, campeando en el cos. 	 Que con la autorización previa de
tivos Estatutos y ddiniciones deban milimetros de ancha cada una, die- tado izquierdo. 	 ese Ministerio,. el Gobernadorabombro
reunirse en Capítulo, como para to- tantes entre sí 6 milímetros y equi- 	 Para gala se usará el casco con t: un Delegado de su Autoridad ä fin

sus bocas, sostengan la carrillera, la
cual será de cadena barbada, senci-
lla, armada sobre charol blanco, con
forro de pallo de igual color, y el todo
de 20 milímetros de anchura; en el 	 REALES ORDENES
frente llevará una elipse ó circulo de J Pasado á informe de la Sección de
rayos sobre los que campeará la cruz I Gobernación y Fomento del Consejo
respectiva en su color correspondien- de Estado el expediente relativo á la
te y de esmalte; espuela (5 espolín do- suspención del Alcalde y Concejales

del Ayuntamiento de Alcollarín, de-
cretada por V. S. en 29 de Diciembre
de 1903, dicho Alto Cuerpo ha 'emiti-
do, con fecha 3 de Febrero de 1904,
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden co-
municada por el Ministerio gel digno
cargo de V. E. se ha remitido ä in-
forme de la Sección el expediente de
suspensión del Alcalde y Concejales
del Ayuntamiento de Alcollarin, cuya
suspeneión fué decretada por el Go-
bernador de Cáceres en 29 de Diciem-
bre de 1903.

Modem de la überriaCiöll
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los dejaron los Ayuntamientos ante Resultando que por Real orden de
r 	

Reino; cuestión en que, dado el espi
iores; que las parcelas vendidas y 	

-

obras ejecutadas sin los requisitos le•
21 de Octubre se remitió el expedien- ritu amp jo da la ley, se hace preciso
te á informe del Consejo de Estado en

gales, eran .de pequeila importancia 	
armonizar el interés del Estado con1

pleno, adoptándose dicha disposición el de los mozos y sus familias, tanto
las primeras y de urgente necesidad 	 I 

más cuanto que se trata de mozos
las segundas; y, por último, que el

por los fundamentos siguientes:
1.° Que por haber sido exceptua . I que, al alegar y probar excepciones

abandono de los servicios municipa- do del servicio activo dicho mozo en I fundadas en la pobreza propia y de
les, observado por el Delegado, no se el reemplazo de 1902, por compren-
debla ä negligencia ni abandoa

o, sino sus familias, demuestran que no es
derle el caso 2.° del art. 87 de la Ley ; tán en condiciones de hacer el consa-

bido depósito de 1 500 pesetas, y que
si lo hicieran bastaría para que con-
siderándose no pobres a sus familias
se les negase la excepción.

Resultando que el referido alto
Cuerpo lo devuelve en 25 de Noviem-
bre último con el informe que se le
tenia reclamado:

Considerando que las excepciones
del servicio militar pueden proponer-
se en el acto de la clasificación y de
claración de soldados por el mismo
mozo ó persona que legítimamente le
represente, y con arreglo á la Ly se
tramitarán, no siendo, por tanto, pa.
ra ello precisa la presencia del mo-
zo, si está debidamente representado:

Considerando que el hecho de au-
sentarse un" mozo al extranjero no
lleva consigo la pérdida de la excep-
ción de que pueda gozar si se com-
prueba legalmente que subsisten las
causas que la motivaron:

Considerando que el incumplimien-
to de lo prescrito en los artículos 1,0

y 11 de la Ley sobre permiso para
ausentarse los mozos pendientes del
servicio militar en cualquier situa-
ción dará lugar á las penas corres-
pondientes, incluso ä la declaración
de desertores, sí no concurriesen al
llamamiento hecho por la Autoridad

I
5.° Que es de interés general re- i

solver esta cuestión, tanto por lo que i

se refiere ä aquellos mozos que ha- 1
liándose fuera de España é indultados
de la penalidad de la Real orden de 1
12 de Junio de 1897, en virtud del I

Real decreto de 20 de Junio de 1902,

1

 alegaron excepciones legales y les
fueron concedidas, como para los que
estando disfrutándolas ya, salen del

de que girase una visita do inspec-
ción ä la Administración municipal
del puebio de Alcollarin. 	 -

Constituido en él el Delegado, con-
vocó á sesión extraordinaria al Ay un •
tamiento, y una vez hecho esto, prac-
ticó la visita, y como consecuencia
de ella formuló en su Menoría, entre
otros, los siguientes cargos:

1.° Que practicado un arqueo ex -
traordinario, aparece comprobado un
desfalco de 16.410,48 pesetas.

2.° Que no se llevan todos los li-
bros de contabilidad que la Ley exi-
ge, y que en los únicos que existen
aparecen múltiples informalidades.

3, 0 Que acordó la concesión de
parcelas sobrantes de la via pública
sin formación de los oportunos expe-
dientes.

4. 0 Que ha pagado obras en el
Cementerio ilegalmente llevadas á
cabo.

5. 0 Que no existen expedientes de
constitución de las Juntas de Sanidad
6 Instrucción pública; y

6.° Que todos los demás .servicios
se encuentran abandonados.

De los anteriores cargos se dió
cuenta en debida forma á los Conce-
jales interesados, que alegaron: que
no existe desfalco ninguno, porque
una parte de las 16.410 pesetas á que
se dice asciende, están en poder del
Agente del Ayuntamiento y el resto
procede de ingresos hechos de más
y aún no reintegrados; que los libros
se encuentran en la misma forma que

existe el de no encontrarse en arcas
municipales cantidades de importan
cia que en ellas debían de estar, y
que esto puede revestir caracteres de
delito de los que, en ese caso, ha de
entender la jurisdicción ordinaria;

Le Sección opina que procede con-
firmar la providencia del Gobernador
y remitir los antecedentes á loe Tri-
bunales de justicia.»

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con ei preiuserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y demás efectos con
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos arios. Madrid 7 de
Febrero de 1904.—Sánchez Guerra.

Sr. Gobernador civil de Cáceres.
("Ga-eta„ del día 9 de Febrero).

Visto el expediente promovido por
la madre de: mozo Manuel Pérez Pou-
ser, del alistamiento de Pifior y re
emplazo de 1902, contra el fallo de la
00rei4ide mixta de Reclutamiento que
lo declaró soldado:

Resultando que remitido á informe
de la Sección de Gobernación y Fo-
mento del Consejo de Estado, dicta-
minó la misma que, por no haber
cumplimentado el mozo lo que dispo-
ne el art. 33 de la Ley de Recluta -
miento vigente, al salir de Espaila,
era procedente el acuerdo apelado, y
debía desestimarse el recurso contra
él interpuesto:

art. 11, en concordancia con el 10,
sin que en manera alguna le fuese
aplicable el art. 33, ni exigible el de-
pósito de 2.000 pesetas (hoy 1.500)
que el mismo consigna.

2.° Que no consta en el expedien-
te que para trasladarse a Buenos Ai- 1

res haya solicitado de la Autoridades
militares la autorización por tiempo
limitado que previene el párrafo 2.° !
del art. 10, para los que se hallan en
la segunda reserva, siendo ese pre-
cepto aplicable, por virtud de lo que
dispone el art. 11, ä los reclutas en
depósito.

3. 0 Que en el año de su reemplazo,
1902, el mozo, que se hallaba en Lis-
boa, fué representado ante el Ayun-
tamiento por su madre para la clasi-
ficación, remitiendo además las certi-
ficaciones consulares de talla y utili-
dad que previene el art. 95; pero ha-
biéndosele exigido por la Comisión

do ä bien resolver lo siguiente:
1. 0 Que la ausencia de los mozos,

mientras comparezcan debidamente
representados ä las operaciones del
reelutamiento, no les priva del dis:
frute de las excepciones que justifi-
quen legalmente.

2.° Que en el caso de que se trata,
habiéndose comprobado que la excep-
ción otorgada al mozo Manuel Pérez
Pouser no ha sufrido modificación en
la revisión actual, debe revocarse el
acuerdo de la Comisión mixta de
Orense que ha motivado este expe-
diente. declarando, en su lugar, que
continúe como soldado condicional; y

3. 0 Que se exprese ä las Autorida-
des de las provincias marítimas y
frontenzas la conveniencia de que ex-
tremen la vigilancia para que no se
ausenten al extranjero los mozos pen-
dientes del cumplimiento de sus de-
beres militares que carezcan de las
autorizaciones 6 documentos precisos
para ello.

De Real orden lo digo ä V. S. para
su conocimiento y demás efectos, con
remisión de documentos. Dios guarde
A V. S. muchos años. Madrid 25 de
Enero de 1904.—Sánchez Guerra.

Sr. Presidente de la Comisión mixta
de reclutamiento de Orense.

("Gaceta,, del día 27 de Enero.)
--

Pasado ä informe de la Sección de
Gobernación y Fomento del Consejo
de Estado el expediente relativo ä
la suspensión de ocho Concejales del
Ayuntamiente de Mota del Cuervo,
decretada por V. S. en 10 de Marzo
de 1904, dicho alto Cuerpo ha emiti-
do con fecha 12 de Abril de 1904 el si-
guiente dictamen:

Excmo. Sr: Esta Sección, en cum-
plimiento de la Real orden expedida
por el Ministerio del digno cargo de
V. E., ha examinado el expediente re-
lativo ä la suspensión de ocho Conce-
jales del Ayuntamiento de Mota del
Cuervo, decretada por el Gobernador
de Cuenca en 10 de Marzo último; y

Resultando que el Gobernador, au-
torizado debidamente, nombró un De-
legado para que girase una visita de
inspección ä dicho Ayuntamiento, el
que, en su consecuencia, formuló un
pliego de cargos, entre los que figu-
ran como principales los siguientes:
que no se han ingresado en Arcas mu-
nicipales las cantidades de 788,43 y
88,55 pesetas que adeudan los arrenda-
tarios de pesas y puestos públicos en
1903; que D. Manuel Montoya adeu-

Visto lo que antecede y los artícu-
los 180 y siguientes de la Ley Muni-
cipal:

Consideran do que los cargos formu-
lados por el Delegado del Goberna
dor en su Memoria aparecen debida-
mente comprobados con las respecti-
vas certificaciones unidas al expe
diente, y que, por el contrario, los
descargos expuestos por el Alcalde y
Concejales suspensos no han sido ob-
jeto de prueba de ningún género:

Considerando que el abandono en
que se encuentran los servicios muni
cipales del pueblo de Alcollarín, las
informalidades con que se llevan los
libros y la falta de cumplimiento de
requisitos legales en expedientes de
subastas y obras, son cargos de gra-
vedad que merecen el mayor de los
correctivos administrativ os que pue-
den imponerse:

Considerando que, además de ellos,

ä desconocimiento de lo que deba en

•ese sentido hacerse. 	
de Reclutamiento, su situación era en i

El Gobernador, fundándose en la 
1903 la de soldado condicional, des i

gravedad de los cargos, dictó provi- tinado a un depósito, segúa determi-

dencia suspendiendo al Alcalde y na el citado artículo, es decir, la de re-
Concejales del Ayuntamiento de Al- cluta en depósito, cuarta situación de 1

collarín, con excepción de D. Jacinto las establecidas por el art. 2.°; y, por 1

Pedroso, al que se acordó apercibir lo tanto, todo lo que re refiere 
á. sus 1

para que en lo sucesivo asista pun - viaje e dentro y fuera de Espafia te I

tualmente ä las sesiones. 	
nía que sujetarse ä lo dispuesto en el 1

mixta que acreditase haber hecho el I militar, pero no puede afectar, mien-
depósito ordenado por el art. 33,1a tras esto no se realice, al goce de la
madre del mismo manifestó que care ; excepción:
cía de recursos para ello, y el intere- Considerando que es frecuente el
sacio, según nota fecha 26 de Junio, caso de que lo mozos pendientes del
que obra en el expediente, suscrita 1 servicio militar se ausenten sin el per-
por el Oficial mayor y Secretario de miso exigido por los artículos 10 y 11
la Comisión mixta, efectué su presen- de la Ley, ó sin constituir el depósito
tachón personal ante la misma, por de que trata el art. 33 de la misma,
lo que le fila oida y otorgada la ex- ; por lo que es conveniente excitar el
cepción. 	 I celo de las Autoridades de las provin-

4.' Que no siendo, como no es apli- cias marítimas y fronterizas sobre la
cable al caso el art. 33 de la Ley, y I vigilancia que deben ejercer en la
menos habiendo realizado e ! mozo su I cuestión;
presentación personal el año de su I 	 S. M. 61 REY (Q. D. G.), de confor-
primera clasificación, y habiendo si- midad con el referido informe del
do representado en la revisión al si- Consejo 	 Estado en pleno, ha teni-
guiente por su madre, no siendo abso-
lutamente precisa la presentación del
mismo ä estas operaciones por tra
tarse de una excepción de las llama.
das legales, todo con arreglo ä lo dis-
puesto por el art. 95, sólo queda por e
determinar si el hecho de haber sali •
do del Reino sin la autorización de
las autoridades militares que, para
los reclutas en depósito exigen los
artículos 10 y 11, le priva del derecho
A la excepción; y

de
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?
da, como arrendatario de puestos de . trador general de la sociedad anóni- 1 tado ninguna reclamación que afecte ; doba á BeImez en los días 15 y 16 det
.1902 la cantidad de 500 pesetas, á ; ma «La Polar», manifestando que di- i ä la fianza: 	 Enero de 19 111 , aquel Cuerpo consul-pesar de lo quo en 1903 se le nom- j cha Compañía, registrada en este Mi- ! 	 Visto et párrafo 3.° de la citada ! tivo ha emitido el siguiente dicta-bre guarda municipal, cobrando por nisterio, ha cesado de operar en el t Real orden, por el que se autoriza ä 

J meu:

resultan en caja más que 599
. este concepto 243,33 de haber; que no i ramo de accidentes del trabajo , y la Sociedad (Hspaniia» para inscribir, 	«Excmo. Sr.: Ea cu mplimiento depese- / que, cumplidas con todos sus asegu- á su nombre la fianza de 225.030 pe- Real orden expedida por el Ministe.

tas, debiendo figurar 3.491, 19 como ' rados las obligaciones que determina , setas que tiene á disposición de este rio del digno cargo de V. E., el Con.fianza que debieron prestar los arren. $ la Ley de 39 de Enero de 1900 para I Ministerio la « Société Généra i e des sejo ha examinado el adjunto expe-datarios de diversos abs,o 	 y 286,70 1 los patronos, y las que establece pa- 1 Assurances Agri c o lesetIndustrielles», diente, relativo ä la condonación so-ra 
las Sociedades de seguros el Real de la que adquirió su cartera espa. licitada por la Compañía de los Fe-1Puesto de consumos y líquidos; que al I 

decreto de 27 de Agosto del mismo fiola, una vez que quedara notoria- rrocarriles Andaluces, de la multa de

tprocedente de lo recaudado por im- i

formarse las listas de compromiso, 	
ano, solicita la devolución de la fian - !, mente libre dicha garantía da toda 1. 1.000 pesetas que le fue impuesta pornos dejó do inciuir ä algunos mayo- r za de 225.000 pesetas que constituyó " res o 	 tal' 	 ; 	 el Gobernador civil de Cdrcicitia porres contribuyentes, y so incluyeron i para garantir dichas operaciones:

otros con menor cuota; que no se pa- 	 S. NI. el REY (Q. D. G ) se ha servi- los retrasos del tren núm. 12 de la lí •
Resultando que por Real orden fe- I do disponer: 	 •ga á los empleados municipales, ni á 	 nea de Córdoba á Bélmez, en los diascha 14 de Diciembr ee e 	 y confor 	 1.° Que se oficie al Banco de Es- 15 y 16 de Enero de 1931.los Médicos titulares; que por diferen- 1

tes conceptos se adeudaba en 31 de me 
ä lo diepuesto por Real orden de paila, para que la fianza que ä diepo • 	 Resultando que los retrasos indica-30 de Septiembre del mismo año, se sición de este Ministerio prestó la « So- dos excedieron en 25 y 9 minutos ä laDiciembre último la suma de pesetas ordenó que se anunciara. en la Gaceta debe Genérale des Assurances Agri- tolerancia reglamentaria concedida19 	

de Madrid cuatro veces, con interva , coles et Industrielles», se inscriba en ä los indicados trenes, debiéndose
7.777,91 y que en el repartimiento 

	 áde consumos de 1898 99 se asignaron los de treinta días entre cada anun• igual forma y á los msmos efecctos, ä la espera de 13 minutos en Balanzonamenos unidades que en el anterior: 1 do, qu e la Socieriad anónima «La Po 	 nombre de la Sociedad anónima »His- por esperar la llegada á CercadillaResultando que, concedida audien- ' lar» ha cesado en el ramo de segu- 1 Pardas• 	 de un tren que precedía al núm. 12: \da á los interesados, expusieron lo ! ros de accidentes del trabajo y solici- 1 	 2, • Que cuando conste en este Mi- 	 Resu tando que cuantos informes seque estimaron pertinente para expli- I tado de este Ministerio la devolución 
i nisterio haberse formalizado dicha han emitido en el expediente son des-ear el motivo de lo que figuraban co- i de la fianza, lo que se hacia saber al i 	 favorables ä la p retensión que la

inscripción, se incluya á k a'ociedaduso cargos: 	
publico por si habla lugar ä reclama- i « Hispania» en et número de las acep- Compañía intenta fundar en la defl .

Resaltando que el Gobernador, por clones contra dicha fianza, dentro de 1 tadas por este Ministerio para operar ciencia de los cuadros de marcha yprovidencia de 10 de Marzo último, los iinprorrogables plazos marcados; ' en el seguro de accidentes del tra- en lo dispuesto en Real decreto de 10
1acordó suspender on sus cargo á los 	 Considerando que la citada Real bajo. de Mayo de 1901:ocho Concejales que expresa, nom- ! orden de 14 de Diciembre se conside-

	

	 Visto el relacionado expediente yäLo que comunico 	 V. I. para 
,

brando 
en su lugar otros interinos: 1 ró como el primer llamamiento ä los I su conocimiento y efectos oportunos. las disposiciones legales aplicables 

ä
Resultando que los Concejales sus- asegurados de «La Polar» y en 15 de Dios guarde ä V. I. muchos tiñes. Ma• la resolución del mismo:

idencia de suspensión, en súplica de
Pe

tisos recurren ante V. E. de la pro • 1 Enero, 15 de Febrero y 17 de Marzo drid 14 de Mayo de 1904.—Stinchez 	 Considerando que la deficiencia de‘7 
e se han insertado en la Gaceta de Ida- Guerra. los cuadros de marcha no autorizaq ue sea revoca .,a, por estimar in • us- ! drid 

los tres últimos llamamientos, Ilmo. Sr. Subsecretorio de este Minis- ä las Compañías para i nfringirlos, se-
cansa:
tificados los fundamentos en que des- i sin que se haya presentado á este Mi- 1 	 torio.'

1

	

	 gún j urisprudencia constante:nisterio reclamación alguna: 	 ("Gaceta„ del dia 19 do Mayo.) 	 Considerando que el Real decreto
-

Resultando que la Subsecretaria i
1 	 Considerando que en el apartado I, -.1-Torei_llinieilyemeNe_ece,25,,tre~3.11 	 de 10 de Mayo de 1901 no debe tenerde ese Ministerio, aceptando los nso- 1 segundo de la parte dispositiva de la 1 	 efecto retroactivo, aplicáttdose parativos 

de la providencia, propone sea i citada Real orden de 14 de Diciembre ; 	 la resolución de los expedientes de fe-, Ministli g 118 logran fi pülica
%firmada y se remitan los antece- se dispuso que, una vez cumplidas las # 	 cha anterior;

BELLAS ARTES
dettes ä 

los Tribunales, previa au- 1 expresadas formalidades, se proce • 	 El Consejo opina que procede con-
Y 

iencia de esta Sección • y

	

	 diera ä la canceladón y devolución 	 firmar la multa de 1.009 pesetas irisConsiderando que los cargos fol.- de la fianza; 	 REAL ORDEN 	 puesta en este expediente.»Con-c • 	 S. M. el REY (Q. D. G.) se ha serví- 	 Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 	 Y con formándose S. M. el REY (q ue

u lados contra la gestión de los C
Jales suspensos no han sido debida . do disponer que se oficie al Director I propuesto por el Consejo de lestruc- Dios guarde) con lo manifestado enmente desvirtuados por éstos, •7s -ne de la Sucureai del Banco de España i ción pública; 	 el preinaerto dictamen se ha servidolille al procurar explicarlos vienen ä

Itr por supuesta su existencia; y

	

	
en Bilbao, para 4 ue devuelva ä la So . 1 S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á resolver como en el mismo se pro-
ciedad anónima «La Polar» el depó. ' bien nombrar ä D. Federico Aparici pone.

,
Con sideran 	 'do que algunos de di- sito de 12.500 pesetas nominales, en y Soriano Presidente del Tribunal de ! 	 Lo que de Real or len comunico ä

ellu s cargos, como son los que se re # eq uivalencia de pesesetas 225,000meren ä la gestión económica, revis- 	 oposiciones ä la Cátedra vacante de 1 V. I. para su conocimiento y efectos
„
teas 

verdaderagravedad y p rian ? efectivas que ä disposición do este Mi- Construcción Arquitectónica de la • consiguientes. Dios guarde ä V. Leet e

r

nisterio constituyó dicha Sociedad. 	 Escuela Superior de Arquitectura de muchos años. Madrid 24 de Marzo dede
delito;
sonsiderados como constitutivos i 	 Dios guarde ä V. I. muchos anos. Barcelona, por renuncia de D Eduar- 1904.—Allendesalaza.

! Madrid 11 de Mayo de 1904.—Sánchez do Saavedra; y en sustitución delea Sección, de acuerdo con la Sub- i 	 .. . 	 Sr. Director general de Obras pübli-se

Ción

	aquél como Vocal, ä D. Luis Esteve 	 Cas.
h etaria de ese Ministerio, es de 1

G

4teeer: 	 i Ilmo. Sr. Subsecretario de Goberna- y Fernández Caballero, Catedrático 	 (""Gaceta„ del dio. 24 de Mayo.)t.Que procede confirmar la providen- i 	 . 	 i figuraba como suplente del referido
que es de la Escuela de Madrid, y que

j: de suspensión acordada por el Go- 	 ' Tribunal de oposiciones.," ador y r emitir los antecedentes ¡ Habiéndose publicado en la Gaceta 	 Dios guarde ä V. I. muchos años. UNIVERSIDAD DE VALENCIA; .4 Tri bunales para que depuren las i' de Madrid, con fechas 9 de Diciembre > Madrid 19 de Majo de 1904.—Domin •'besPo sa ilidades ä que pudiera ha. de 1903, 13 de Enero, 14 de Febrero guez Pascual. 	 ANUNCIOe lugar. » 	 i y 13 di Marzo del corriente año, los
eynfornaändose S. M. el REY (que ilamamentos que ordena el párrafo Sr. Subsecretario de este Ministerio,

t tt °2 guarde), con el preinserto dic. 	 1. 0 de la parte dispositiva de la Real 	
("Gaceta„ del :lía 22 do Mayo.)

altQee r se ha servido resolver como I orden fecha 9 de Diciembre de 1903,sel Mi smo se propone. 	 I, los asiegurados de la « Societe Gene •s tl „ e Real 	 IIVI NISTEWO CE AGRICULTURAorden lo digo ä V. S. para ralo des Assurances Agrcoles et In- •
li:etiocimiento y demás efectos, con dustrielles», para que antes de proce- Industria, Comercio y Obras púbicas.
tle: lución del expediente. Dios guat e der ä la cancelación, solicitada por

S. muchos años. Madrid 13 dicha Compañía, de la fianza que tie- 	 REAL ORDEN4r. :Lbril de 1904. —Sánchez Guerra, ne ä disposición de este Ministerio, 
1 	 Ilmo. Sr.: Remitido a informe del‘-cbernador civil de Cuenca. 	 pudieran presentarse las reclamacio- Consejo de Estado el expediente de

(" Gaceta„ del día 19 de Abril.) 	 nes ä que hubiere lugar, por acciden• condonación de una multa de 1.000
'r jYiet% la in stancia que en 3 .de No. tes del trabajo cuyas indemnizado 	 pesetas, impuesta por el Gobernador

nos no estuvieran solventadas: 	 de Córdoba ä la Compañia de los Fe.ti° 	e Ultimó elevó 	 este Ministe * j 	 Considerando 'que ha transcurrido rrocarriles Andaluces, por retraso• hei 
Luis Villabazo, adminis• el último plazo sin queso haya presen• del tren núm. 12 de la linea de C6r•

De conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 del Real decreto de 13 de
Marzo de 1903 y en los artículos 3 • ° y
5.° dol Decreto Ley de 25 de Junio
de 1875, se proveerá por concurso
una plaza de Ayudante sin retribu-
ción de la Sección de Letras; con des-
tino al Instituto general y técnico de
Murcia.

Los aspAntes ä la indicada plaza
deberán presentar los documentos jus-
tificativos de que reúnen las condi-
ciones siguientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de

Licenciadoen la Facultad de Filosos.
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a

Va y Letras •5 tener los ejercicios del
grado; debiendo presentar antes de
tomar posesión el correspondien te ti-

tulo.

n

Acreditar además alguna de las t persona que pueda tener algun ere

circunstancia s siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, con-

forme ä alguno de los sistemas que
han regido anteriormen te , por espa-
cio de cinco años, ó haber explicado
dos cursos completo s de cualquier

asignatura.
Haber. escrito y publicado una obra

original de reconocida imp ortancia I el Servando Romero Priego, ,baje
para la enseñanza y relativa ä la ma- I apercibimiento que de lo contrario
teria de la Sección en que pretenda 1 les parará el perjuicio á que hubiere i

prestar sus servicios. 	 1 lugar. 	
'ga

e Ser Catedrático excedente. , 	 ._ 	 Dado en Cabra ä veinte y tres do 1
Si no se presentaren aspirantes Abril de mil novecientos cuatro.— 1

tulo.

adornados de alguna de aquellas cir- Diego Carrión.—E1 Escribano, 
Frau- •

cunstancias, la elección podrá recaer cisco' Molina Bcrrego. 	 1

Fabrica militar de llamas CArdoba 1
En su consecuencia,los que se crean

adornados de las circunstancias ex-

presadas, dirigirán sus solicitudes do- 	
Núm. 1398 	 3

cumentadas a. este Rectorado, dentro 	 JUNTA ECON6MICA.—ANU O.NCI

—
en persona en quien concurra sola- 	

.

mente la de poseer el mencionado ti-

del término de veinte días, contados Se convoca por el presente ä con.
desde el de la publicación de este curso de postores para el día 1.° de

anuncio en la Gaceta de Madrid; en Junio próximo, ä las quince horas,

la inteligencia de que las instancias
que no obren en esta Secretarí a gene-
ral á las catorce del día en que expi-
re dicho término, se considerarán co-

mo no recibidas.
Lo que de orden del Ilmo. Sr. Rec-

tor de esta Universidad se anuncia

para conocimiento de los que deseen

aspirar ä dicha plaza.
Valencia 18 de Mayo de 1904.—El

Secretario general, Fernando Reig y

Flotes.
4 Art. 9.° El alitlflC -1 habrá. d

por los postores, siendo árbitros los 
ev 	 .er 102 pliegoss de 	 •c•

e It p ,ra ja Aontebili : ad null.icipal
! 	coüdo. i . c 	 - 	 , n 	 - - 	 .

1que suscriben para juzgar en el acto 
nos del contrato, siempre que la

sobre la aceptación de las proposicio- 4t cuantía total de éste exceda de
60.000 pesetas.

nes, aunque medie asesoramien to de ;

peritos.
El pago se hará con un 10 por 100

Núm. 1412 

1 Art, 23. La Corporaciones
provinciales y municipales abo-

en calderilla.
Don Diego Cerrión y Corral, Juez de prime- 9

! 	
—

ra instancia de esta ciudad y su partido.
Córdoba 17 de Mayo de 1904.El

Por el presente hago saber: 
que en Administrador Secretario, Mariano

providencia dictada en este día en el

expediente que en este Juzgado se

instruye ä instanci a de Servando Ro

1 	 I-t a, escr ituras, y 	 gene-

mero Pueyo, de esta vecindad, para
NOTA.—Al verificar os pagos

acreditar la posesión en que se en- I

/ deducirá el importe del 1 por 100 del

ll Parras, de esta ciudad, marcada 	

módicos oficiales, cuidando de re-

cuentra de una casa situada en la ca-
impuesto para el Tesoro y recargo integrarse del remaante, si lo-

e
onelnú 	

transitorio. 	 hubiere, del importe total de los
mero cuatro, que su fachada I

• dere 	
OTRA.--LOS vendedores del articulo referidos gastos de cuyo cargo.c

mil novecientos ä Carmen, Antonia,

Molinellca y por el fondo con patios

g

, de los contratos en que tal

fi 	 la -Itienimietto pribihr 	 lle va-
1900.

de otra 'de dona Francisca de Posee
trumento público se exija,sin(
que, en el acto de referencia, ex-

está á Levan te y lind 	 arreglolo dispuesto ea por su satisfarán a. la Hacienda la contribu- sfm, con 	 de cadales de ordenación.ä 	 n u
cha entrando con casa-horno de co-

dA1 reglamento aprobado en 11 deL ascorporaciones
cer pan de los herederos de don Anto- I ción industrial de que trata el art. 33 -aedulas 	 apremiola regla 8. a del art. 8.°

o si otorgamiento de la escritura I la Instrucción de 26 de Abril de

das Carrera Alguacil; y cuya nca

Rafael y

	 aprobado

hubo el Romero Priego por compra
que hizo ele día cuatro de Marzo de liban los rematantes el resguar

do de haber constituido la fianza
definitiva.

A TITT-T N 031(Z)
	 Rueda y Mund; y 1 	 Núm. 1413

como de los asientos del Registro de i

la propiedad aparece inscrita dicha
finca i. favor de José Rueda Calderón, I

	 - 	 j 	 legalmente

	

I 	 .1ao teniendo j ustificado egalmente

María de la Cruz, Maria de la Sie
su parentesco con su fundador, don E la imprenta del "Diario de-

rra y Francisca de Posadas Rueda y 	
gJuan Rano Cuenca Romero, las per-

, L

Muriel, cuatro participacion e e; y co- ! sonas que en la actualidad perciben de 
Córdoba 	 etrados 18, se hallan

mo se Ignora el paradero de expre- 1 este establecimiento particular de Be- -; de venta:

JUZGADOS

("Gaceta„ del dia 22 de Mayo.)

CA BR A

Uclés; izquierda

fr a de doila Edelmira 	 de Es cofet y 	 I 7 es y mamicipales no procede
provincia

rán d 
t

e segiindo grado, con arreglonio Poblacione s y 	 Abril de 1893.

1sados sujetos, he acordado darles vis- neficencia la manda instituida por di•
ta de dicho expediente ä sus berederos, ; cho sefior, para sus parientes pobres,
si hubiesen fallecido, ä los causa•ha- !1 se hace saber por medio del presente I

bientes de estos y ä cualquier otra ' que la Junta de patronos de mi pre-

,
tro del termine 	

me, ha acordado que todos aquellos
. de treinta días, con- ;

tados desde el siguiente al en que apa- ! interesados que para 1. 0 de Diciembre 1

rezca inserto este edicto en el BOLE- próximo no justifiquen su derecho en 1

T1N OFICIAL de esta provincia, pue- legal forma, quedarán privados de la
dan comparecer ante este Juzgado y limosna que se les viene dando en las i
hacer la reclamación que estimen Pascuas de Navidad y Semana Santa, !
oportuna, respecto ä lo solicitado por ) 	 z

tJes para guard:,s jurados,
Art. 8.° Eu los pliegos con-

para la adquisición de los articulos 4 diC101208se 	 consignarán becesa-

Artículos y

Trigo de
bien limpio,
13as, tierra,

PRESUPUESTO S
• riamente, entre otras, la obliga- 	 Los impresos para la formacioi.

siguientes: dan del rematante de pagar los de .presupuestos.
anuncios, honorarios devengados

	

y suplementes adelantados per el 	 REL  A  ()IONES
Notario 6 Notarios que autoricen de altas y bajas de matrícula, • out
a su. )as 	

- 'Yentes.
Las proposicion es deberán hacerse

el 	 -cocía clase de gastes que oca-
Pu quintales métricos, y en pap 	

idel sello de la clase 11. ft 	Zone 	 Subasta y formalización
del contrato

ra lo cual S6 presentarán muestras 	

.Será desechada - toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

narán, er primer término, al No-
tario 6 Notarios que autoricen

I
de Santa Ana.—E1 Comisario de Gue-

las subastas, los derecho por

rra Interventor, Juan N. Gutiérrez. 
ellos devengados y los suplemen-

-
—V.° B.°: El Subintendente militar, ; 

tos adelantados por los rnisin

Director, Luis Giménez.
así como los derechos de inser-

cho en repetida casa, p 	 e den-

tcach de Cüra

condiciones de cada uno
segunda clase, del pals,
exento de semillas extra-
piedras caries y tizón.

1

sidencia, en sesión de 30 de Abril últa

como tales parientes del selior Caen-

ca Romero.
Cabra 17 de Mayo de 1904.

que se hace en ,ta cabeza de este !i con los
periódico oficial, y para mejor in- cargos.
teligencia 'de cuantos en el or-
den oficial 6 particulai publiquen : REPARTIMIENTO
anuncios, sea cual fuere su pro- de consumos y lista cobratoria.
cedencia, se insertan ä'continua.

MCCI VE ANUNCIOS'

ajan varios articuios del Real de . g LOS EXPEDIFN..
creto de 26 de Abril última:

ene-

°ibis de los anuncios en los ve-

En apoyo de la advertencia i LIBB As,,MIEN 01`.

APEN DICE
ä los amillaramientos de rústica
urbana.

para la compra y venta de caba-
herías.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.,

•Repartimi: ritos
de las riquezas rúsica y urbana:,
sus listas cobratorias y .estados.

2

stfeción 	 re,.•er;nP;Pir, 	 aria -

para la cobranza del impuesto de
consumos.

Libros é impresos
para Juzgados municipales.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastob
Mayores Auxiliares y de Caja.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

CUENTAS

Presupuestos
de gastos ó ingresos carcelarie

JUSTIFICANTES
de revista.

Padrón vecinal 1

T 	 - • 	 f"---

LOS LIBROS

nuevos impuestos y r6

RECIBOS
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